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VISTO, el Informe N° 001085-2023-DLL/MC, de fecha 16 de octubre de 

2023, de la Dirección del Libro y la Lectura; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, de conformidad con la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio 

de Cultura, éste es un organismo del Poder Ejecutivo con personería jurídica 

de derecho público que constituye pliego presupuestal del Estado, ejerciendo 

competencias y funciones sobre las áreas programáticas de acción referidas al 

patrimonio cultural de la nación, material e inmaterial; la creación cultural 

contemporánea y artes vivas; la gestión cultural e industrias culturales; y, la 

pluralidad étnica y cultural de la nación; 

 

Que, los títulos I y II de la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio 

de Cultura, definen la naturaleza jurídica y las áreas programáticas del 

Ministerio de Cultura, así como sus competencias exclusivas, dentro de las 

cuales se establece la promoción de la creación cultural en todos los campos, 

el perfeccionamiento de los creadores y gestores culturales y el desarrollo de 

las industrias culturales; así como, convocar y conceder reconocimientos al 

mérito a los creadores, artistas, personas y organizaciones que aporten al 

desarrollo cultural del país; 

 

Que, el artículo 17 de la Ley N° 31053, Ley que reconoce y fomenta el 

derecho a la lectura y promueve el libro, señala que el Ministerio de Cultura 

formula lineamientos y otorga reconocimientos honoríficos y económicos a 

autores; 

 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 000369-2023-MC, de fecha 13 

de septiembre de 2023 se crea el Premio a la creación de obras infantiles y 

juveniles como el reconocimiento económico que visibiliza el valor de 

manuscritos inéditos destinados a un público infantil y juvenil, e incentiva la 

creación de obras inéditas literarias o no literarias escritos por autoras y 

autores peruanos; 

 

Que, mediante la Resolución Viceministerial N° 000234-2023-

VMPCIC/MC, de fecha 05 de octubre de 2023, se aprueban las Bases del 
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Premio a la creación de obras infantiles y juveniles 2023, que organiza el 

Ministerio de Cultura; 

 

Que, el numeral 3.9 del artículo 3 del Reglamento de Organización y 

Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-

2013-MC, establece que el Ministerio de Cultura cumple con la función de 

diseñar y proponer o aprobar, cuando corresponda, normas y lineamientos 

técnicos, directivas y otros instrumentos para garantizar la adecuada ejecución 

y supervisión de las políticas nacionales y sectoriales en las materias de su 

competencia, así como las relacionadas a la gestión del Ministerio de Cultura y 

sus recursos; 

 

Que, de acuerdo con el numeral “IX. Sobre el Jurado” de las Bases del 

Premio a la creación de obras infantiles y juveniles 2023, se establece que para 

la selección del jurado se debe tomar en cuenta el documento de criterios que 

es aprobado mediante Resolución Directoral de la Dirección General de 

Industrias Culturales y Artes; 

 

Que, mediante el informe del visto, la Dirección del Libro y la Lectura 

propone los criterios para la selección de miembros del jurado evaluador de 

postulaciones aptas del Premio a la creación de obras infantiles y juveniles 

2023, creado mediante Resolución Ministerial N° 000369-2023-MC; 

 

Con el visado de la Dirección del Libro y la Lectura; y 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, Ley de Creación 

del Ministerio de Cultura; el Decreto Supremo N° 005-2013-MC, Decreto 

Supremo que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 

Ministerio de Cultura; la Ley N° 31053, Ley que reconoce y fomenta el derecho 

a la lectura y promueve el libro; la Resolución Ministerial N° 000369-2023-MC; 

y, la Resolución Viceministerial N° 000234-2023-VMPCIC/MC. 

 

SE RESUELVE: 

 

Artículo 1.- APROBAR el documento de “Criterios para la selección de 

miembros del jurado evaluador de postulaciones aptas del Premio a la creación 

de obras infantiles y juveniles 2023, creado mediante Resolución Ministerial N° 

000369-2023-MC”, el mismo que en anexo forma parte integrante de la 

presente resolución. 
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Artículo 2.- Dispóngase la publicación de la presente resolución y su 

anexo en el Portal Institucional del Ministerio de Cultura (www.gob.pe/cultura). 

 

REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE 

 

 

Documento firmado digitalmente 
 

DIANA ANUSKA AGUIRRE MANRIQUE 
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 
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